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MINISTERIO D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 

Y OBRAS PUBLICAS. 

Continúa el reglamento para $ggPyc¡oit 

MüStmcciofi, Qonspiya$im y mejora de los 

caminos vecinales fi). 

•/ I 

Art. i3a. Las prestaciones personales que 
hayan de satisfacerse, sea por peonadas o tareas 
eu los caminos de primer orden se verificarán 
en las épocas, plazos y sitios que designen los 
gefes políticos. 

La cuota de prestación aplicable á cada ca
mino se reservará por el a|caí(le f como se ha 
dicho en et art. 69. 

Art. i33. U n j tjirdei> del gefe político deter
minará el dia en que han de empezarse los t r a -
D a J 0 S de prestación en ^cao¡a camino de primer 
orden. Loa alcaldes cuidarán de dar á esta de-
\ TV* »; ^,er^ ^rtc»t>oJ . » ¡ W A 
terminación la publicidad conveniente en sus 
' ' ^iyic.tu'jv > f í : « ' . M > t e nq A.r 19ii i í v |oil 

Pueblos respectivos. 

. i . i i . . ; h Hite* 

(1) Véanse nuestros números 3104, 3105, 3106,3107 

' Árt. 1S4. Fijada quesea la época en que ba«» 
van de principiar los trabajos, se concertará el 
encargado de ja dirección de ellos con los alcal
des de los pueblos interesados, que deberán en» 
tregarle una lista nominal de los contribuyen-

% •_* ttfaboc m Fo.on o t i f i , 
tes que deben concurrir, con espresion del n u -
mero de peonadas o tareas de todas c lasesáqbo 

" i ' «'ÁíT n? eo • •:•'» et»r?iifp « 1 •artf^'i 
estén obligados. 

En seguida dirigirá el alcalde á los contris 
buventes los avisos mencionados en el art. ni* 

Art. 135. Los trabajos de prestación que se 
ffa ' • fj ^r:n ¿y 1 r T . ' » - Ffn?oiiip9 íifeilUori 

iiagan ep los caminos de primer orden se ege-
rutaran en los términos y bato las mismas re-
¿las prescritas en (a sección tercera oei capitu-
lo 5. de este reglamento ; con la diferencia de 

r / o í i n tu v7r¿ 9a o a van 
que aquí dirigirá y v i g i l a r a los trabajos la per^ 
sona nombrada por el gefe político, y el alcaide 
se contraerá á cuidar de que los contribuyentes 

•< , • ih.cionsf*. 5 » * ,0>ifncK| e i 9 B I s i 
cumplan sus obligaciones. 

Art. i36. Las prestaciones personales que 
deba satisfacer un pueblo para uu c a m i n o de 
primer orden podrán convertirse a propuesta 
^ ' i'-'ia va sjoj íbap *• • otaawqiieaiq v yr» to 
del afcalqe y con el consentimiento del gefe po-
ftL. \tskffi h f!4r< ¡ñaniliisv ».í?,iBccTo,revy 
Utico en el Suministro de una camidad convem-
da de piedra estraida ó partida, o de cualquiera 
e{*«••> - b f¿i! i n UU al», fi^ít^v'wa np^ rfOrifirG 
Otra especie de materiales , que el alcalde hará 

'•r7rnfcr>.'* n^ ' d b a ^ w i f j i loRi^ün fco! aJ) onrt 
entregar á los contribuyentes conforme al con-
Mia.xfT- * J>cnjW*« táFi*a rvrnm foĵ JI 
Vento Veriucado. 

En este caso el gefe político prevendrá al al-
.1 . on uLieJr38 891 u n J ' - í ' i^f i^n , .ifti ^íri 
calde con alguna anticipación la época en que 
debe verificarse la entrega» para que tenga tsto 

; 1 aoi ib^rtaajipmui ^.pf»/ 4* ni 
el tiempo suficiente de avisar á ros coutnbux ei\~ 

" antes de la época ujad¡ . 



• A?tv«37%' Los materiales f j»c w retinan en 
egecucion tlel articulo precedente podrán ceder* 
sea los empresarios de obras egecutadas á diñe* 
ro siempre que se convengan eu recibirlos por 
su justo precio. 

L a entrega se les hará por el alcalde del 
pueblo, pero después que los materiales se ha» 
yan recibido de los contribuyentes, á fin de 
evitar toda cuestión entre estos y los empre
sarios. 

Verificada la entrega se estenderá un seta de 
el la , como justificante del pago del pueblo, c u 
ya acta se remitirá al gefe político para que se 
una á los documentos justificativos de la cuenta 
de trabajos egecntados én los caminos de p r U 
nier orden. 

SECCION CUARTA. 

Trabajos egecutadosá dinero* 

Art . 138. Los trabajos egecutadas en los ca* 
minos vecinales de primer o r d e n , cuyo importe 
haya de pagarse en dinero, se adjudicarán siem
pre, á menos de imposibil idad absoluta, en su-* 
basta publ ica . 

Esto no obstante podrán esceptuarse de esta 
regla tos trabajos cuyo valor no esceda de 3,ooo 
reales y á quellos para los cuales no se hubiere 
presentado postor en dos subastas anunciadas. 

A r t . i 3 g . £1 pliego de condiciones para las 
obras de estos caminos se redactará por el gefe 
político, conformándose en lo posible á lo d i s 
puesto para las obras provinciales. 

A r t . i4o. Cuando la subasta deba recaer so
bre todos los trabajos de caminos vecinales que 
hayan de egecutarse en toda la provincia ó eo 
varios distritos, asi como en el caso prevenido 
en el párrafo segundo del art. 107, se hará ante 
el gefe político, con asistencia de dos consege-
ros provinciales y del ingenie/o de la provincia. 

Cuando dicha subasta recaiga solo sobre las 
obras de un partido j u d i c i a l , y en el supuesto 
de que el presupuesto de cada lote tío esceda 
de 20,000 r s . , se verificará ante el gefe c i v i i , si 
residiere en él", ó ante el alcalde de la capital del 
part ido, con asistencia de un concejal de cada 
uno de los pueblos interesados en el camino. 

Estos individuos serán sombrados por sus 
respectivos ayuntamientos. 

A r t . 14 • • Las adjudicaciones se harán por lí
neas vecinales ó por trozos de cada liuea, seguu 
to exija la importancia de los trabajos. 

A r t . 14*. Las subastas se anunciarán con la 

anticipación conveweiHe por el v Boletín oficia!, 
y por carteles que los alcaldes harán fijaren sus 
pueblos respectivos. 

SECCION QUINTA. 

Vigilancia y recepción de he trabap*. 

A r t . |43. Loa trabajos que se egecuten por 
empresa serán vigilados por la pérsória* faculta
tiva nombrada al efecto por el gefe político. 

A r t . 144- Las medidas coercitivas prescritas 
para los caminos de segundo orden en los casos 
eu que los empresarios falten á las condiciones 
de sus ¡contratos, son aplicables á casos iguales 
ocurridos respecto á obras de" fos caminos de 
primer orden , con la diferencia de ser aqui el 
gefe político, en vez del alcalde, la parte actora 
contra los empresarios. 

A r t . 145. L a recepción de los trabajos se 
hará por la persona facultativa que nombrare 
el gefe político y á presencia del empresario ó 
su apoderado. 

E l acta de recepción se firmará por el que 
entregue y el que reciba, espresando en ella si 
bay conformidad, ó las observaciones que seles 
ofrezcan. 

Estas actas se someterán á la aprobación del 
gefe político. 

A r t . i 46. E l pago á los empresarios se hará 
por libramientos del gefe político, con sugecioti 

á las reglas establecidas para los trabajos de las 
carreteras provinciales. 

A r t . 147. Luego que un camino vecinal de 
primer orden esté concluido y puesto en buen 
estado de tránsito, podrán nombrarse para su 
conservación y guarda peones camineros, que 
estarán bajo la inspección inmediata de los al
caides de los pueblos en que radique la parte de 
camino puesta á su cuidado. 

Art . 1/18. Estos peones se nombrar lo por 
el gefe político á petición de los ayuntamientos 
y después que estas corporaciones hayan acor
dado el jornal que ha de abonárseles. 

SECCION SESTA. 

1 ns oiu-i' 

£ j i f f ' i 

Libramientos y justificaciones' de gastos. 
á A , •« •» u¿T( , 1 . t-.ú > 

A r t . 149. Todos tos gastos relativos á cami' 
nos vecinales de primer'orden se egecutarán eu 
virtud de libramiento del gefe político contra el 
depositario de los fondos provinciales. 

A r t . 15o. Las cuentas de los ingresos y g " 4 

tos de estos catatóos se formarán y justificaran 



del misma moib> que las de los ingresos y gastos 
de los caminos provinciales, y necesitaran igual 
aprobación que estas. 

A r t , I5I. E l resumen de las cuentas de cada 
camino vecinal de primer 'orden, después de 

a p r o b a d ^ 

¿ s ¿le bis pueblo^ interesados en dicho camino 
para que,bagao.dtfj resumen citado el uso pres» 
crito en el art. 115 dej reglamento formado pa* 
ra la egecucion de la ley sobre organización y 
atribuciones de los ayuntamientos»! -dv^ mí 

¿ ; ^ (Sé'vontínuárá) 
.V-l-t-' , ¿Mi". T ' *lh lili) iú .íi;,»;101'.» 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE^BIADRID. 

ivmtAv^üm sw&t jioq.oiroh of>»a*>l Dcm^f^yM ^ 
Conformándome con el dictamen del consejo de 

ministros, y en virtud de lo que me ha propuesto el 
de hacienda, vengo en decretar to siguiente: 

Art. i . ° Se establece una Hueva cíase de papel 
sellado que se denominará de mullas con destino á 
recaudar el impuesto de este nombre, el cual se es» 
penderá en los mismos puntos y bajo las propias re
glas que el ordinario. Los pliegos serán del precio de 
2, 4» 8, 20, 5o, too, 5oo, fooo , 5ooo y 10,000 

. ,Cl -.V:'.. •' i . . V v . » 

reales. v 

Art. 2.° Cada pliego se dispondrá de modo que 
pueda cortarse en dos partes, una superior y otra in
ferior. E n la primera estampará la autoridad el or i 
gen ó motivo de la multa, su importe, la ley, decreto 
^ios^^jojtt, en cuya, virtud se imponga, su fecha, el 
nombre del multado y por último el número que cor
responda á la multa, cuidando de observar una nu
meración sucesiva en todas las respectivas á cada ano 
y se entregará después á la parte interesada para su 
resguardo: la segunda con iguales notas se conserva
rá por la autoridad como comprobante y garantía de 
*ü disposición. Cuando el importe de la multa escédie-
^ del .valor de cualquiera de los pliegos del nuevo 
s*Ho, se tomarán los que sean necesarios, estampán
dose entonces las ñolas én el dé mayor precio, á cuya 
*¡iad se unirán al corlarle las respectivas á tos de-
mas dividendos en igual forma. 

A i t : 3.°" Se prohibe i todas las autoridades ci
cles, militares, eclesiásticas ó de cualquiera otra cía» 
* imponer ni recaudar multas ep metálico. Las que 
impongan gubernativamente penas pecuniarias de es-
, e genero lo harán exigiendo al multado la presenta-
u o n <W pliego o pliegos equivalentes al importe de 
la uuiha. E ,ia se acomodara á los preciar de la ciase 
^ e papel establecida, y cuando i ello no hubiere l u -

r 

gar se considérala rondonada la fracción de menos de 
dos reales que de ellos éseediere.-^'' ,4I ^obofj*! tul 

Art. 4.° E n los casos en que una parte de la 
tmiha corresponda á tercero, i con arreglo á las leyes, 
la autoridad que la imponga entregará al mismo una 
certificación expresiva de esta circuntaneia con Inser
ción de las notas puestas en el pliego que entregue al 
multado. 

L a hacienda pública satisfará el importe señala* 
do por estas certificaciones dentro de los quince dias 
siguientes al de su presentación. ^ ^ 

, . Art . 5.° Las disposiciones anteriores compren* 
den á los tribunales y juzgados en la parte de mul
tas que, impongan gubernativamente, pero no se es
tienden á las que acordaren en virtud de espediente 
judicial con aplicación á penas de cámara, las cuales 
seguirán recaudándose en la forma establecida. 

Art. 6 . 9 E l presente decreto empezará á regir el 
i . ? del próximo julio. Dado en palacio á i 4 de abril 
de i848.=Rubricado de la real mano.=El ministro 
de hacienda, Manuel Bertrán de i^is. . 

E n su consecuencia y prohibiéndose por el real 
decreto que queda copiado á todas las autoridades c i 
viles, militares, eclesiásticas o de cualquiera otra Cla
se imponer ni recaudar multas en metálico desde i . ° 

de julio próximo, debiendo exigirlas solamente por 
los medios que establece el artículo 3.° del mismo 
real decreto, los multados por cualquiera autoridad y 
concepto encontrarán desde e l citado dia i . ° de julio 
todas las clases de papel con que deban satisfacer sus 
condenas en las tercenas y estancos de esta capital y 
pueblos de la provincia donde actualmente se espende 
el papel sellado y documentos de giro. Madrid ¿4 de 
junio de i tW&.—Jborenzo Flores Calderón» {«fa 

sasfi-i 
í ) U> 2 • &Í i-"LlhO-OJ. 

D I R E C C I O N G E N F B A íi DE O B R A S P U B L I C A S . 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 dé 
julio próximo venidero á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas para el segundo remate del ar
riendo del portazgo de Somosierra, situado én. la* car
retera de Madrid á Francia por por el tiempo de do* 
anos y cantidad menor admisible de 17 4,5 o o reates 
encada uno. ' 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán {je 
manifiesto en la ponería del espresado fuinisieiio¿ aoV 
virtiendo que en cumplimicuio de I» prevenido per 
real orden de 5 de febrero últinv», ario s»>£u*t¿0 de 
celebrarse el remata indicado í*>abrirá-úlio coadié** 



los lidiadores presentes para el case f,n que seluvie-

M*tA¿jt < M u w H « » ? 4 ^ - H ^ . . O i w * 

; Esta dirección general n a señalado el dia é de 
julio pYdrimo, á las doce de su m a ñ a n a , en el rocáí 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas; e^ k cañe de Torijfa, y eli la provincia de 
Sévifía ante e l ' gefe político para el primer rematé 
del arriendo del portazgo de la Cruz del Campo con 
su intervención de Alcalá de Guadaira, siiuádo en 
la carretera de Madrid a Sevilla y Cádiz por tiempo 
de dos anos y cantidad menor admisible de 25 i , 5 o o 

íe^íe^'akuales^''^'' I ° 1 

^t¿¿ condiciones, aranceles y demás estarán de ma-
nífiesto en la portería de dicho ministerio y én la se* 

creta ría del espresado gobierno político. 
Madrid í de junio de i ^ S . - i - G . Otero. 

NO OFICIAL» 
• - í ' . ' . - i I t\ . o í s 

A N U N C I O S . 
01 Im" ::i> ¿1 íif 

tO¿ 1*>í>*]»í 6 ' 

Con la competente autorización del Excmo. se-
ñor ¿efe superior político de la provincia se saca a 
publica subasta la reparación de la torre y maquina 
del reíd público de la villa de Valdemoro', graduado 
todo su coste en 9,000 rs.; y para su remate está se
ñalado el d o m i n g o 9 de julio próximo, en las casas 
consistoriales de dicha villa, de once á u n a del dia, 
eo qne estarán de manifiesto las condiciones formadas 
J»! « t e * * Ifi ftW * »nupc¡a *r H*WÍW en apljcfoid de 

n 1 

Coa la competente autorización del Excmo. señor 
gefe poUtiro dé esta provincia, se sacan a pública su-
AWW T^t14f M i WPJÍPPS «» arrendamiento has
ta el dia 1 5 de marzo próximo venidero los pastos de 

sa de este común titulada Fuente Pajar, para pastar-
n con ochenta reses vacunas, y para su primer remate 
se seríala el domingo 1 de julio próximo en la sala de 
este ayuntamiento y hora dé las diez idea de sil tarde, 
bajo f l pliego de condiciones que se baila da maoi-

fieslp en 4a secretaría de ̂ ste ayuntamienip, : .1 
1 r f v r a l / > . >•.»;» 

«ai * 

Se arriendan en publica subasta por t e r m i n o rb 

seis anos ciento sesenta y cinco y media fanegas dé 

t i e r r ^ n e l ^ r t ó n ^ á los 
propios dé Villa, bafo las'condición que se hallan 

dt manifiesto en l a secretaría déráyuñtamienio. y pa
ra so remate está señalado el dia 12 del mes de ju
lio próximo; ep cuyo dia tendrá lu^ar el a remate de 
las yerbas del plantío por uu aSo. E l que quiera jn? 
teresarse en dichos arriendos presentará sus proposi
ciones que se admitirán siendo arregladas. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta de tos pastos de la arboleda ¿el pueblo de 
JUcprcon perteneciente f sus propios, está señalada 
para nueva subasta el ¿ia 9 de jujj¡p, á las poce de 

puebla 
f» OíM< . í.j.i ; 30 

19 . UO'« ' • • t. i. 

Ii 1 O 
Madrid 37 de Junio. 

Trigo de 36 á £ ¿ rs. vn. fanega. 
Cebada de i 3 á i 4 id. id. ' 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba» 
yL filtrado 4 $ & i f t ijj. 

uft ' ri 1 •'• ÍIK; f - r • íffjm !MJ nitrito 
ADVERTENCIA. 

^APF gf§5 ppw.1^ ^.(mm infarta «» 
este penodicó. 

» d a a la C^jW se p ^ f 

M A D R I D : ímprena de D . MANUEL PITA. 


